
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN· GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0023110115 FOLIO No. 
--~~~~~...,..,.~~~--, 

09/2015-01803 

SECRETARIA DE ME'OIO.AMBIEITTE 
Y RECURSOS NAl'\JRAl.ES 

VALIDO HASTA; 11 DE ABRIL DE; 2016 

"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción X·XVl y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General _de Des~rrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Fo_reslal Sustentable, 3· 

fracciones 1, XII y Xlll del- Reglamento Interior de la· Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Mai1ual _de procedimientos para 1 

E_xpedición del Certificado Fitosa_nitario de Importación, se expi~e el presente Certificado para J~s productos fore.stales descrito_s a continuación. 

x Definitiva LJ Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables x No Maderables 

Nombre o Razon-Social: SPM LOGISTICA, S.A. DE C.V. 
- -- ~ - - .. -
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~scripción del producto a importar: CAÑIZOS NUEVOS SIN 

.. -CUBRIMIENTO" BAMBU, Arundinaria sp. 

Cantidad: 250 (DOSCIENTOS CllllCUENTI\) 

Fracción arancelaria: 4601.21.01 Unidad de medida: Piezas 

Aduana de entrada: VERACRUZ, VER. Destino dentro del país: QUINTANAROO----·--:•_,_, -

País de origen: INDONESIA (RE.PÚBLICA DE) País de procedencia: INDONESIA (REPÚBLICA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARiOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTA~ LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y EN~ERMEDADES. EL IMPORTAD'OR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE .TRA!ADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS· Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUES.TRA Y E YIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
1 

ICTA EN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENV[O DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

ARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

1-.i la je{atura 'lde Verificación an1t~na Forestal en · y tenie·ndo_a la vista los productos a~riba descritos. Se 
constata que\s'e encuentran libres de plagas y· enfermedades y han cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Prodúcto. aplicado Dó.sis Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 
' 

. 14 DE OCTUBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PJ'.iRA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 

-; . 




